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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

mmM i s i e r a l f e Btras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas 

Subasta de las Obras de Abastecimien 
to de agms a Villameca, excepto las 
de capkción ya construida (León). 

' A N U N C I O . 
Hasta las trece horas del día 20 

Abril 1953 se admi t i r án en la Sec 
ción de Obras H id ráu l i ca s de la 
Dirección General de Obras H id ráu 
licas y en la Confederac ión H i d r o 
gráfica del Duero, durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta 
subasta. 

El presupuesto de contrata ascien-
de a 259.775,30 pesetas 

La fianza provisional a 6.196 pe
setas. 

La subasta se verificará en la ci
tada Dirección General de Obras 
Hidráulicas el día 25 de A b r i l a las 
11 horas. 

No se admi t i r án proposiciones 
depositadas en Correos. 

El proyecto y pliego de condicio
nes, así como el modelo de propo 
sición y las disposiciones para la 
presentación de proposiciones y la 
celebración de" la subasta, e s t a r án 
de manifiesto, durante el mismo 
Pjazo, en dicha Sección de Obras 
hidráulicas y en la Confederac ión 
hidrográfica del Duero. 

Madrid, 18 de Marzo de 1953. - El 
director Gereral. P. A., (ilegible). -

N ú m . 369 —57,75 pías . 

ract 
totiiíii jg León 

A N U N C I O 
D ^}tnÍ0 solicitado au tor izac ión 
León ° Glraldo Pastor, vecino de 
tar i l lá^ara realizar obras de alcan-

de Vinap?e^Adan.eTro a Gijón a l a 
hace S S t l n a V ^ 0 a León)) ^ 
Plazode n CO Paia clue á ^ n t e el 

e ^ n c e días se puedan pre

sentar reclamaciones por los que se 
consideren perjudicados, en la Se 
cre tar ía de la Corporac ión . 

León. 13 de Marzo de 1953.-El 
Presidente, R a m ó n C a ñ a s . 
•1194 N ú m . 340.-24,75 pías . 

¡latan i : 

iramíi 
A N U N C I O O F I C I A L -

La Comunidad de Regantes de Vi -
Uanueva de Carrizo, sol?ciía autori
zac ión para cruzar la carretera local 
de León a Villanueva de Carrizo, k i 
lómet ro 22, hec tómct ro 1, con una 
tuber ía de 0,60 melros de d i áme t ro , 
para c o e i u c c i ó n de aguas destina 
das a riego de ñ a c a s . 

Lo que se hace públ ico para, que 
los que se crean perjudicados con, la 
pet ic ión, puedan presentar sus recia 
raaciones, dentro del plazo de quin
ce (1,5) días hábiles , a partir de la 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Carrizo de la 
Ribera, ú n i c o t é rmino donde radi 
can las obras, o en esta Jefatura, 
en la que estará de manifiesto al pú
blico la instancia en los días y horas 
háb i les de oficina. 

León, 7 de Marzo de 1953.-El I n 
geniero Jefe, Pío Linares. 
1054 N ú m . 339.-42,90 ptas. 

o 
8 0 

Se anuncia concurso públ ico para 
ejecución de las obras de Bacheo con 
tarmacadam y riego con a lqu i t án de 
la Carretera de Villanueva del Cam
po a Palacquinos, K m . 10 al 1*2,2 y 
Carretera de Valderas a la de M a d r i é 
a La Coruña , K m . 1, cuyo presupues
to asciende a 131.986,80 pesetas. 

Eu las oficinas 4e e&ia Jefatura, 
calle de O r d o ñ o I I , n.0 27 es ta rán de 
manifiesto y a disposición para su 
examen por quienes deseen concur
sar, el proyecto de las obras, el Plie 
go de Condiciones Particulares de 
este Concurso, y el modelo de propo
sic ión. 

Dichos documentos p o d r á n exa
minarse durante las horas de ofici
na, dentro del plazo para presenta
ción dé proposiciones, el cual termi
n a r á a las doce horas del decimo
quinto día háb i l siguiente ai de la 
fecha de pub l icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia. 

Las proposic iónÍS se p resen ta rán 
en esta Jefatura durante las horas 
de oficina. 

León,- 25 de Marzo de 1953.—El In 
geniero Jefe, (ilegible), * 
1320 N ú m . 370.-52,80 ptas. 

Delegación de tría Caballar M i a r l a s , 
LeiB ? Znora 

De sumo interés para los paradidas 
particulares de la provincia 

Por la firma importadora «Comer
cio Españo l , S. A.» ha sido importa-
dos a E s p a ñ a un lote de ocho caba
llos sementales de origen Bretón, con 
sus correspondientes certificados de 
procedencia, que han de ser distri
buidos por esta Jefatura entre los 
paradistas particulares que lo deseen, 
mediante el pago de su importe y 
gastos.' 

E l coste de dichos caballos resulta 
a una media de 30.000 pesetas, m á s 
los gastos que devenguen hasta su 
entrega. 

Lo qije se hace púb l i co para gene
ral conocimiento de los interesados, 
los que en el caso de convenirle lo 
debe rán solicitar del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de los Servicios de Cría 
Caballar del Ministerio del Ejérci to 
quien o r d e n a i á al importador su en
trega y ad jud icac ión . 

Oviedo. 16 de Marzo de 1953,-El 
Comandante Delegado, Jesús Cente
no Cantelli. 1204 

•i 
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BeleéacíóH de Batleafla ; f r d d ^ t e r ¿ b a ^ i i t ^ e o n l i 
de la p r o r á t w de l e ú i — mn**íiA*A nV p ta 

Adminisíracíin de ProDíeiaíes 
y CoBlritflcióa Terrilorial 

Reglas para la formación de Apéndices 
al Amillavamiento y recuentos de 
ganader ía . 
l.a; Los A p é n d i c e s al Ami l l a ra -

miento que anualmente deben for
mar las Juntas Periciales de tados 
los Ayuntamientos, a tener de lo dis-
ouesto ea los a r t í cu los 58 al 61 del 
Reglamento para la A d m i n i s t r a c i ó n 
y Cobranza cíe la C o n t r i b u c i ó n Te
r r i to r ia l de 30 de Septiembre de 1885, 
serán formados según dispone la 
Real Orden de 22 de Octubre de 1926,, 
duraete el p r ó x i m o mes de A b r i l , y 
q u e d a r á n expuestos »l públ ico , para 
oír reclamaciones de ios contr ibu
yentes interesados, desda el día l.® al 
15 de Mayo-siguiente, en los sitios de 
costumbre (sin anunciarlo en el Bo 
LETIN OFICIAL de la Provincia). 

Las reclamaciones que se presen-

ganados que den estos p r o p i ^ r i ? * 
pueden rebasar la cifra de 5o peseta 
de l íqu ido imponible y, por tan.^s 
pasar a la prisaera Sección del iV 
partimiento como con tribuyeos tes su 
jetos a t r ibutar @ por el contrario 
aquellos otros.que vienen tnbutanfjJ 
pueden pasar t a m b i é n como conse 
cuencia de altas y b^jas, a contribu' 
y entes exentos, por no exceder sus 
l íqu idos de la indicada cifra de 50 pj . 
setas. 

EN T O D O CASO L A CIFRA DP 
RIQUEZA QUE ARROJE EL RE 
CUENTO D E GANADERIA SERA 

Octubre deT926 i I G U A L A L A G L O B A L SEÑALADA 
" P O R E L SERVICIO DE AMILLÁ-

R A M I E N T O O SEA QUE EN DI-
CHOS RECUENTOS HAN DE FI
GURAR LOS CONTRIBUYENTES 
QUE V A N A QUEDAR SUJETOS 
Y LOS QUE VAN A QUEDAR 
EXENTOS. 

Por ello t e n d r á n presente les Ayun. 
ten dentro del aiudidírpiazo, 'queda-! taraientos y Jas Juntas Periciales que 
án resueltas antes de finalizar dicho las altas y bajas que debe compren-

mes de Mayo y presentadas en la 
A d m i n i s t r a c i ó n de Propiedades y 
C o n t r i b u c i ó n Ter r i to r ia l de la Pro
vincia antes del d ía 1.a del p r ó x i m o 
mes fie J u n i » , en u n i ó n de los Apén
dices. 

A las Juntas Periciales y Ayunta 

der el Apénd i ce se referirán a todas 
las fincas existentes en el término 
munic ipa l que hayan sido objeto de 
cambio de propietario, cualquiera 
que sea la riqueza del antigu® o'del 
nuevo poseedor, y lo mi^rao ©currírá 
con los ganados, por lo cual al ftr-

mientos que lesionen derechos do | marse en su día el repariimiento que 
los particulares o del Estado, por la 
demora o negativa a t ramitar las al
teraciones a que deban dar curso, 
les se rán exigidas las consiguientes 
responsabilidades. 

Todos los municipios , f o r m a r á n 
necesariamente el repetido A p é n d i c e 
a no ser en el caso excepcional de 
que no hubiese l |abido a l t e rac ión 
alguna en cualquiera de las dos r i 
quezas, siendo necesario que lo co
muniquen a esta Oficina por medio 
de la oportuna cert i f icación, per© 
debiendo practicar en todo caso re
cuento de g a n a d e r í a . 

2. * Deben incluirse en los Apén
dices 7 recuentos de ganade r í a , ade
m á s de las altas y bajas que durante 
el ejercicio hayan solicitado en for* 
ma reglamentaria los p rop í e t a r i e s 
contribuyentes del t é r m i n o munic i 
pal, aquellss otras que, a tenor de lo 
dispuesto<en el a r t í cu lo 50 y siguien
tes del citado Reglamento de la Con
t r i b u c i ó n Te r r i t o r i a l , juzguen con 
veniente o necesario promover de 
oficio las Corporaciones municipa
les, así como las que en tiempo y 
forma les haya comunicado o comu 
ñ i q u e la A d m i n i s t r a c i ó n de Propie
dades, 

3. " Con mot ivo de subsistir la 
exenc ión de los l í qu ido» imponibles 
acumulados de rús t i ca y pecuaria 
que no excedan de 50f pesetas, los 
cuales han pasado a figurar como 

se derive ds tal Apéndice , ocurrirá 
que pasan a estar sujetos a contribu
c ión propietarios que a ntes no lo es
taban y por costra, dejarán de estar
lo otros que ven ían figur ando. 

4.a Por ser m u j conocidas de las 
Corporaciones municipales las Nor
mas generales a las que debe ajas-
tarse el t r ámi t e de estos documentos, 
no se juzga E é c e s a r i o repetir aquí las 
que se publicaron en años anterior** 
con el propio fin, recordando única
mente las m á s importantes cuates 
son: .„ 

A ) —Es imprescindible justmcar 
el pago del Impue.to de Derecno 
Reales en todas la?; liansraisiones oj 
dominio , haciendo constar la tec*L 
y n ú m e r o de la carta de FaS0 
cada una y a c o m p a ñ a r a l -Apéna 
la cer t i f icación correspondiente. 

B) . - C u a n d o esté justificado,e P 
go de Derechos Rea íes de ^ u'tiw 
t r a n s m i s i ó n y no lo esté d e w ^ , ^ 
teriores, se fo rmará c0,u1. n^e 
re lac ión j u r a d a , por í r ipnc330 '4 ^ 
se u n i r á al Apéndice . -onade-

G) . -Que los recuentos d« ̂  
ría han de ser conféccionaáos { r 
fec t íb lemente por todos los .r ^ 
rnieistos, uo pudiend® ^ ^ ^ j e l l o s 
riqueza del a ñ o actual. En aq Riis. 
en que no haya alteraciones P g á 
lica, r e m i t i r á n ceiíificaciones 
vas por dicho concepto. --tegra-

D).—Los Apéndices se reí» 



s 
a razón de 0,25 
las reclamad 

án origiaal y copia 
ra^,"s por püego, y las reclamacis 
P ci l i s hubiere, con 1.60 peseta 
rada una. 
can -Como se dice en a prevsa-

s necesario remi-
losición til públ ico 

BOLETÍN OFICIAL de la Provin-
'a bastaa®0 anuaciar la exPosición 

CÍÓB pnmera. no ; 
ur anuncio ueex i 

eŝ os documentos'en los sitios de 
ratfnmhv* de la localidad y uniendo 
al apéndics la certificación de tal 
extremo. , 

S* advierte a ios Sres. Alcaides que 
si n» presentan los referidos docu-
meatos dentro del plazo seña lado , 
serán desestimados los de Rúst ica y 
se les i m p o n d r á Ta multa de 100 pe 
setas, con que quedan Conminados, 
'sin perjuicio de las d e m á s rssponsa-
bilidades de que queda hecho méri 
to. Los recuentes de ganade r í a ha a 
de ser confeccionador según se orde
na en la Normt* C), y pasado el pla
zo señalado sin r e a m i r í o s se les i m -
laadra la mulla de 100 pesetas igual 
mente, y sk enviará un Comisionado 
plantón para la recogida, con dieUs 
y gastos ée locomoción , que ifís se 
rán abonados per el Ayuntamiento. 

En evitación de las saac i«nes , eno
josas siempre para toáos , que se 
mencionan, espera la' Aámin i s í r a -
cién del cel® de los Sres. Alcaldes y 
Secretarias, cumplan cuasto ea la 
presente se previene. 

Leós, a 16 áe Marzo de 1953' —E! 
Administrador de Propiedades, Julio 
F. Crespo.— V,® B.6: E l Detegado de 
Hacienda, José de Juan y Lago. 1352 

to, que se reduc i rá al diez, si se. rea
liza el pago desde el día 20 al 30 de 
dicho raes. 

León. 26 de Marzo de 1953—El 
Tesorero de Hacienda, M . Alvarez. 
~ V . 0 B.0: El Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 1352 

Tesirerii 
i r iTí ic i i 

Patente Nacional de Automóviles 

A N U N C I O 
Dando cumplimiento a lo estable

cido en el párrafo 5.° del vigente 
üs ta tu to de Recaudac ión , esta Te
sorería acuerda la spertura de co
branza de la Patente Nacional de 
Automóviles del 2.° TRIMESTRE 
clase B. y 1.° SEMESTRE clase A. y 

en la Zona de la Capital y en la 
ae León-pueblos en la planta baja 
UÍ Pa]aci0 d é l a Diputac ión , y en »as restante3 ZonaS) enlas ofic|nas 

do cabezas de partido, debien-
tal COntnbuyentes proveerse de 
RecñMCríUI?ento sin ^Perar a que los 
a d o ^ f e S 0 ^ / e a l i c e n la cobrama 

S 0 . 1 1 ? se halla en vigor para 
j . * ciase de tributos 

día lCa] / f f ü 2 3 ^ b a l i z a r á desde el 
Transo.! •!,Abril ambos ínclutive. 

nadopSc^ar,ndo.que sea el mencio 

C o ^ S p o ^ ^ ? s eobratorios de las 
rán en el r entes Patentes, mcurr i 

n elrecargo del veinte por cien-

tenleíeraciiB U l r o i r i O c a i e l Basrs 

C&ncesión de Agaas Públ icas 

H a b i é n d o s e formulado la pe t ic ión 
que se r e seña en la siguiente: 

N O T A 
Nombre del peticionario.— Comuni

dad de Regantes La Vis i tac ión de 
la Aldea del Puente. 

Clase de aprovechamiento.—Riegos, 
(Cantidad de agua que se pide.— 

650,00 [¡s. 
Corriente de donde ha de derivar

se.—Rió Esla, 
l Tér minos Municipales en que radi

ca rán las obras.—Gradefes (León) . 
I De conformidad con lo dispuesto 
I en el ar t ículo U del R. D. Ley de 7 
í de Enero de 1927, modificado por el 
i de 27 de Marzo de 1931 y disposicio 
j nes posteriores concordantes, se 
í abre un plazo, que t e r m i n a r á a las 
j trece horas del d ía en que se cum 
? plan treinta naturales y consecut'. 
I vos desde la fecha siguiente, inclusi 
| ve, a la de publ icac ión del presente 
; ©nuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Durante este plazo, y en horas 
; háb i les de oficina, debe rá el peticio 
I nario presentar en las oficinas de 
| esta Confederación, sitas en la calle 
i de Muro , 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que tra 

I ta de ejecutar. También• se admit i -
I r á n en dichas oficinas y en los refe-
| ridos .plazo y hor¡¡, otros proyectos 
1 que tengan el mismo objeto que la 
; pet ic ión que se anuncia o sean in 
| compatibles con él Transcurrido el 
í p k z o fijado no se admitirá, ninguno 
; m á s en competencia con los pre-
'sentados. 

I La apertura de proyectos, a que 
[se refiere el ar t ículo 13 del R. D. Ley 
¡ antes citado, se verificará a las trece 
I horas del primer día laborable si-
f guíente al de ter tn inació i del plazo 
¡de treinta d ías antes fijado, pudien 

do asistir al acto todos, los peticio-
! nanos y l evan tándose de ello el acta 
5 que prescribe dicho ar t ícu lo , que 
¡ se rá suscrita por los mismos, 

Valladolid, 9 de Febrero de 1953.— 
f El Ingeniero Director Adjunto, Lu-
1 creció Ruiz Va ldepeñas . 

N ú m . 325.-90,75 ptas. I626 

Aámiaistraddn mmUipal 
Ayuntamiento de 

Folgoso de la Ribera 
Concurso oposició n para proveer en 

en propiedad la plaza de Auxi l ia r de 
este Ayuntamiento.—M amparo de lo 
dispuesto en la disposición transito
ria 2.a del Reglamento de Funciona
rios de Adra in i s t r rc ión Local, apro
bada por Decreto de 30 de Mayo de 
1952, este Ayuntamiento convoca 
concurso restringido para ía provi 
s i ó ^ en propiedad de la plaza vacan
te de Auxi l i a r de Secretario de este 
Ayuntamient©, entre el personal que 
haya prestado sus servicios como 
Auxi l ia r interino, temporero o acci
dental de forma ininterrumpida y 
con m á s de cinco añ®s de an t e l ac i éa 
al ! .• de Julio de 1952. -

En el plaz© de treinta días háb i l e s 
a partir de la' pub l i cac ión á e este 
anuncio ea el BOLETÍN OFICIAL de la 
previacia, el c o n c u r s a o í e debe rá 
presentar-su solicitud, escrita, de su 
puñ© y letra, ea la Secretar ía mwni-
cipa!, a c o m p a ñ a d a de la siguient® 
dacuMentaeión: 

a) Ce r t i ñcaáo del acta, de naci
miento. 

b) Ger t iücado acreditativo de ca
recer de antecedentes penales. 

c) . Certificado de. buena conduc
ía, expedido por la Alcaldía corres
pondiente. 

d) Dec la rac ión jurada de no ha
llarse incurso en cinguno de los ca
sos eauoaeradoá en el a r t ícu lo 36 del 
Reglamenta de Funcionarios de Ad
min i s t rac ión Local . 

e) Cerdficad® Médico oficial de 
a® padecer.enfermedad o defecto fí
sico que impida el norma! q e r c i c í é 
de la fuoc ióa . 

f) Certificado del no sab rámiea to , 
que acredite hallarse d e s e m p e ñ a n d o 
la función, ininterrumpidamente, 
con m á s de cinco años de an te lac ión 
al 1,° de Juii® de 1952. 

P o d r á n a ñ a d i r s e aquellas certifi
caciones o documentos que just i f i 
quen la concurrencia en el cencur 
sante de mér i tos especiales. 

En la fecha que oportunamente se 
señala, y que será notificada al inte
resado en la forma reglamentaria, 
será sometido el mismo a la prác t ica 
áe un examan de apti tud q a ¿ jus t i f i 
que su suficiencia, con arreglo al 
programa que al final se inser ía , 

El ejercicio será oral, teniendo que 
contestar el opositor a las preguntas 
que cean arreglo al programa le haga 
el T r i b u n a l . 

E l T r ibuna l cal if icádar e s t a r á 
compuesto de conforniidad a lo dis
puesto por el a r t ícu lo 231, 1.° de la 
referida Reg lamen tac íén de Funcio
narios, el que no concederá otra ca
lificación que la de «apto» o «no 
apto». 

De resultar nombrado el concur
sante, según la propuesta del T r i b u -
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nal calificador, deberá tomar pose
sión de la plaza dentro de las cua 
renta y ocho horas siguientes a la 
notif icación de tal nombramiento. 

La do tac ión de la plaza será de 
siete m i l pesetas anuales, quinque
nios, dos pagas extraordinarias y de
m á s derechos emolumentos, que po
testativamente acuerde la Gorpora-
c ióa . 

P R O G R A M A 
Tema 1,° Organ izac ión actual del 

Estado Español .—Jefe del Estado.— 
Idea «le la Ley de Sucesión de la Je
fatura de Estad®.—Idea General de 
los Ministerios y Centros Directivos. 

Tema 2.° Falange E s p a ñ o l a T ra -
dicionalista y de las J. O, N.-S. — 
Estudio general de los Estatutos.— 
Ac taac ión de la misma en las Pro
vincias y ta los Municipios. 

Tema 3.° Ministerio de la Gober
nac ión . ~ Organ izac ión y servicios 
que comprende .—Fisca l í a de la V i 
vienda . — Recoas t rucc ión . . 

Tema 4.° -Los nuevos f n n á ^ m t n -
tos polí t icos. —Normas sobre la uni
dad á e España.— Supres ión de Re
giones A u t ó a o m a s , 

Tema 5.° Fundaraen t® religioso 
de ia vida española en el nuevo Es 
tad©.—Consideración especial' de la 
Enseñanza . —Derogación de las Le
yes Laicas. 

Tema 6.° Fundamento social del 
nuevo Estado.— Fuero del Trabajo y 
nueva ju r i sd icc ión del mismo.-Ser
vicio Social de la Mujer.—Protec 
c ióu a Mutilados j Exeómba t i en t e s , 
—Prestación personal. 

Tema 7.° Admin i s t r ac i én Provin
cial . - Gobernadores Civiles. — A t r i 
buciones y deberes de los mismos.— 
Recursos contra sus resolíacionés. 

Tema 8.° -Ctacepto de la P ro f in -
" cia,—Diputaciones Provinciales . ~— 
Organizac ión , funcionamiento y a t r i 
buciones .—Régimen de las Islas Ca
narias. 

Tema 9.° Municipios.— T é r m i n o s 
municipales . —Entidades Locales 
Menores, — Agrupaciones in termuai -
cipales. 

Tema 10, Idea general de la com 
petencia municipal . —De las obliga
ciones de los Ayuntamientos.—Atri
buciones del Ayuntamiento Pleno y 
dk la Comis ión Permanente. 

Tema 11.—Autoridades municipa
les.—Atribuciones de los A l c a l d e s -
Tenientes Alcaldes, S índicos y Pre
sidentes de las Juntas Admin i s t r a t i 
vas de las Entidades Menores.—Con
cejales .—Referéadum. 

Tema 12 .—Adminis t rac ión M u n i 
cipal.—Ley de Bases de Régimen Lo
cal y Decreto Regulación provincia l 
de las Haciendas Locales. 

Tema 13. Obras municipales.— 
Munic ipa l izac ión d e servicios . — 
Bienes municipales: su clasif icación, 
— Ordenanzas Municipales. 

Tema 14. Secretarios, Intervento
res y Depositarios municipales . — 
Funcionarios administrativos, facul

tativos, técnicos y de servicios espe
ciales .—Idea general de sus íunc io -
nes. 

Tema 15, Régimen de tutela y 
a d o p c i ó n . —Concepto general de los 
recursos contra acuerdos municipa
les, y casos en que procede la sus
pens ión de ellos.-ResponsaJpilidades. 

Tema 16. Presupuestos munic i 
pales.—Principales gaslos que deben 
incluirse. — Presupuestos extraordi 
«ar ios .—Legis lac ión vigente en esta 
materia. 

Tema 17. De los ingresos m u n i 
cipales en generad—Recursos espe
ciales de las Entidades Locales Me
nores.—Del Patrimo?no munic ipa l . 

Tema 18.—Nociones sofere las con 
tribuciones e impuestos cedidos ín-
tegraMente a los Ayuntamientos, se
g ú n el Estatuto y d e m á s Leyes v i 
gentes.—De las concesiones del diez 
por ciento de las cuotas del Tesoro 
de la C o n t r i b u c i ó n Tsrr i tor ia , rique
za Urbana y de la C o n t r i b u c i ó n In 
dustrial .-Desdoblamiento de la cosj-
t r i buc ión Urbana en arbi t r io , sobre 
el valor de los solares. 

Tema 19.—Nociones sobre el arbi
t r io del producto bruto neto de la-
C o m p a ñ í a s A n ó n i m a s y Comanditas 
rias, por acciones no gravadas en la 
C o n t r i b u c i ó n Industr ia l . — Idea de 
ios d e m á s arbitr ios municipales, se
g ú n el Estatuto, 

Tema 20. Mea general de la re
caudaciones de fondos provincia
les y m u n i c i p a l e s , — P r e s c r i p c i ó n de 
créd i tos a favor o en contra de las 
Corporaciones Locales . — Neciones 
de contabil idad y cuentas municipa
les y provinciales. 

Tema 21. — Organ i zac ión dp los 
s i s t e m a s de Abastecimientos y 
Transportes de E s p a ñ a . — Organis
mo» que lo ' coFistituyen.—Artículos 
intervenidos y d i s t r i buc ión a la po
b l ac ión . 

Tema 22,—Servicio Nacional del 
Trigo,—Organismos que 1® compo 
sen.—Facultades y o r g a n i z a c i é n . 

Tema 23. —Fiscal ís de Tasas.—Or
gan izac ión y competencia. 

Tema 2 4 . L e y e s de Repres ión y 
Acaparamiento.— Sanciones. — Fal
tas o delitos que c a e » dentro de su 
esfera. 

Folgoso de la Ribera, 2 de Marzo 
de 1953.—El Alcalde, Mat ías Garcia. 
1177 N ú m . 359.-449,90 ptas. 

Por este Ayuntamiento se ha ins 
t r u í d o expediente justif icativo para 
acreditar la ausencia ,por m á s de 
diez a ñ o s e ignorado paradero, de 
don E m i l i o Escudero Torre, a ins 
tancia de su hi jo e\ mozo a.* 8 del 
reemplazo de 1953, Mauro Escudero 
Viloria^ 

Y a los efectos dispuestos en el v i 
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 

referido ausente, se sirvan r 
parlo a esta Alcaldía, con el ' 
n ú m e r o de datos posible. may<fc 

A l propio tiempo, cito Han,,, 
emplazo a l ausente mencionaV 
para que comparezca ante mi > 
toridad, o la del punto doiado^ 
ha l le , y si fuera en el ex t ran i .^ 
ante el Cónsul español , a fines 
l/ativos a 1 servicio militar de ^ 
hi jo Mauro E^cudero^Viloria. Su 

E l referido Emi l io Escudero Torr. 
es natural de Folgoso de la Riber 
hijo de Agspito y Antonia, de i i 
•años de .édad. ' 

Folgoso de la Ribera, a 23 de Pe 
brero 'de 1953.-E1 Alcalde, Matías 
García . ^ 

Ayuntamiento de 
, Calzada del Coto 

Habiend© sido solicitado por den 
Teodoro Quintana B»jo, vecino de 
Calzada del Coto, una parcela de te
rreno sobrante de la vía nública, en 
esta v i l l a , con una superficie de 263 
metros cuadrados y al sitio de ios 
Atrases, que l inda dicha parcela: 
N . , calle púb l i ca ; S,, servicio E. So
lares del Munic ip io , y O., Alejandro 
Valdeón . La Corporac ión municipal, 
ea sesión del día 9 de Noviembre úl
t imo, a c o r d ó declarar i ich® terreo* 
sobrante de la via públ ica y conce
dérselo en venta al solicitante provi
sionalmente, p r e v i a autorizaciót 
Minister ial . 

L o que se hac® públ ico por espa 
cío de quince d ías para oír reclama 
clones. 

Calzada del Cote. 9 de Marzo i 
1953.—El Alcalde, P. O., Agustí 
Mar t ínez . 
1081 N ú m . 329. -39,60 ptas. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

H a l l á n d o s e vacante en este Ayunta-
miento de Aimanza la plaza de J«' 
caudador de arbitrios municipa 
se anuncia su provis ión al puo" 
por espacio de quince días, dur-
los cuales, aquellas personas que 
deseen puedan solicitarla, po* . j 
dio de instancia dirigida al »r. 
calde del Ayuntamiento, aluSta°bra 
se al pliego de condiciones q*1 
en esta Secre tar ía , donde po 
examinada. ; 

Almanza, 3 de Marzo áe 
El Alcalde, (ilegible). oC ,fl0tís, 
1002 NÚM. 332.-26,40 P1 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia ^ 

Por este Ayuntamiento se para 
t ru ído expediente jnsüíicar más ^ 
acreditar la ausencia fOT ¿eTo r 
diez a ñ o s e igraorado P^-staoc1* 
Pedro Be l t r án Rodríguez, a ^ p ' * ' 
de su hi jo el mozo 1delflrCía. 

de 1951, Angel Bcltraa üar zo 



v o los efectos dispuestos en el v i -
Y a Rfeiamento de Reclutamiento, 

^ nhlica el presente ediclo. para 
56 Cuantos tengan conocimiento de 
I11 ^cincia Y actual paradero del 
lafpHdo ausente, s« sirvan partici-

arlo a esta Alcaldía, con el mayor 
p ¿ p r o de datos posible. 
nUmoseco de Tapia, 24 de Febrero 

. - E l Alcalde. Luis I g ^ 

sias 

T R I B U N A L P R 0 T I N C 1 Á L 
BK LO CONTENCIOSO-ÁOMIN1STRATIYO 

DE LEON 
DOÍÍ Federico de la Cruz Presa, Se

cretario de la Audiencia Provin
cial y del Tr ibuna l Provincial de 
lo Contencioso Admin i s t ra l iv» de 
León. 
Certifico: Que este Tr ibuna l ha 

dictado la sentencia que testimenia-
da literalmente dice así: 

Sentencia: Sres,: D, Gonzalo Fer 
nández Valladares, Presidente; don 
Leopoldo Duque Esiébez, Magistra
do; D, Alvaro Rodríguez Garrido, 
id. suplente; D. Vicente Ena Lorente, 
Vocal; D, Jo ge Muñiz Diaz, Vocal. 
—En la ciudad de León a diecinue
ve de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y dos. Visto ante este T r i 
bunal el recurso contencioso admi
nistrativo n ú m e r o veinticuatro de 
mil novecientos cincuenta y 'un©-
prqmovido por don Manuel Meira 
Méndez contra el fallo dictado por 
la Junta Administrativa de León de 
fecha nueve de Mayo de m i l £ ove 
cientos cincuenta j uno, imponien
do la multa de cuatro m i l seiscientas 
ochenta y ©cho pesetas con treinta 
y cuatro cént imos en expediente por 
aprehensión de café; habiendo sido 
partes mencionado recurrente repre
sentado por el Procurador D. F ro i 
lan Gortío Santasmartas con su Le
trado asociado D, Justiniano Rodr í 
guez y la Admin i s t rac ión General 
del Estado como demanda represen
tada por el Sr, Fiscal de esta iuris-
dicción. 

Fallamos: Que debemos desesti-' 
mar y desestimamos la demanda 
P r n ^ U e ^ t a p o r e l Procurador don 
rronan Gordo Santasmartas en nom-
M p i r l ^ P r e s e n t a c i ó n de D. Manuel 
ñor TMendez contra tallo dictado 
en n l ^ i 3 Administrativa de León 
t o s c S et Juni0 de m i l novecien-
W u l L ^ y uno' i m p o n i é n d o l e 
ochent?. uUatro m i i seiscientas 
y cuatrnl'0íKPesetas con treinta 
aprehenJADtl^0s ! n exPediente por 
bramos fi^de eafé'uc.uyo f ^ l o de 
clara^atuUne y. subsistente. Se de 

gratuito este procedimiento y Una Vf>7 « 
vttélvaSpírme !?ta resolución de 

a la o f i i exp^dlente administrati-
oncina de origen y publique se esta resolución en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia en la forma 
acostumbrada. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y fir 
mamos. 

Y para que conste y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
expido la presente cert if icación en 
León a veint i t rés de Enero de m i l 
novecientos cincuenta y tres.—Fede
rico de la Cruz.—V.0 B.0: E l Presi
dente, G. F. Valladares. 332 

o 
o o 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este T r i b u n a l 

se ha dictado ia siguiente sentencia. 
D. Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Presidente accidental; D. Antonio 
Vil la Estévez, Magistrado; D. Alvaro 
Rodríguez Garrido, i d . suplenle; don 
Luis Gómez Lubén , vocal y don 
Raúl de Elias Osyún , vocal.—En la 
ciudad de León a cuatro de Octubre 
de m i l novecientos cincuenta y uno. 

Visto ante este Tr ibuna l el Recur
so contencioso - administrativo nú
mero catorce, de m i l B©veeient®s cin
cuenta y uno instado por la Socie
dad A n ó n i m a ' «Hul leras • Oeste de 
Sabero» centra el acuerdo del T r i 
bunal E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo 
Provincial de veintinueve de D i 
ciembre de m i l nóvecieníos cincuen
ta que deses t imó la r ec l amac ión res
pecto al de la Excma. Dipu tac ión 
Provincial de veintiséis de Jumo 
anterior coefirmativ© del Decreto 
de -la Corpqrac ión del mismo i m 
p o n i é n d o l a una sanc ión equiva
lente al importe del arbitr io corres
pondiente a toneladas dé c a r b ó n de 
hul la omitidas en sus declaraciones; 
habiendo sido partes el actor y el 
Sr. Fiscal en nombre de la adminis
t ración. 

Fallamos: Que debemos desesti
mar y disestimames el presente 
recurso instado por la Sociedad Anó 
nima Hulleras Oeste de Saber©, con
tra el acuerdo del Tr ibuna l Econó
mico - Administrat ivo de León de 
veintinueve de Diciembre de *mil 
novecientos cincuenta que desesti
m ó r ec l amac ión respecto al de la 
Excma, Dipu tac ión Provincial de 
León de veintiséis de May® de m i l 
novecientos cincuenta, confirmando 
Decreto de la Presidencia de ia cita 
da Corporac ión de veint idós de Mar
zo de m i l novecientos cincuenta i m 
poniendo a la citada Sociedad Anó
nima Hulleras Oeste de Sabero, una 
sanc ión equivalente al importe del 
arbitr io correspondiente a ©chocieo-
tas ©chenta y seis toneladas de car
bón de hul la omitidas en sus decla
raciones de p roducc ión , mantenien
do por tanto tal fallo del Tr ibuna l 
Económico-Admi t i s t r a t ivo de León 
en todas sus partes que viene a con
firmar aquella sanc ión ; sin hacer 
expresa condena de costas en este 

recurso. Remitáse el expediente ad
ministrativo a la oficina de proce
dencia una vez firme esta sentencia. 

Así por esta nuesira sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Gonzalo F. Valladares.—Anto 
nio Vil la .—Alvaro Rodr íguez .—Luis 
Gómez L u b é n . — R a ú l de Elias Os-
yúa .—Rubr icados , 

Y para que conste y remit i r al 
Excmo. Sr. Gebernador de esta pro
vincia para su pub l i cac ión en «l 
BOLETÍN OFICIAL de la misma se l i 
bra y firma la presente en León a 
trece de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y tres.—Federico de la 
Cruz.—V,0 B,0: E l Presidente, Gonza
lo F. Valladares, 663 

Don Federico d é l a Cruz Presa, Se
cretario de la Audiencia Provin
cial de León y del Tr ibuna l Pro
vincia l de la contencioso adminis
trativo de León. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado ia sentencia que copiada 
literalmente dice así: 

Sentencia.—Sres: D. Gonzalo Fer
n á n d e z Valladares, Presidente; don 
Antonio Vi l l a Estébez, Magistrado; 
D. Ar turo Fraile Reñones , i d . suplen
te; D. Luis Gómez L u b é n , Vocal; don 
Jorge Muñiz Díaz, Vocal.—En la* 
ciudad de León a treinta y uno á e 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
dos.— Visto ante este Tr ibuna l el re
curso contencioso - administrativo 
n ú m e r o veinticinco de m i i novecien
tos cuarenta y cinco promovido por 
D. Santiago Berjón Millán en nom
bre y representacién de la Sociedad 
crFuerzas y Riegos del Canal del 
Esla», de la cual es apoderado don 
Francisco Burgueíe López, vecino 
de Vi l l amañán , contra el acuerdo de 
fecha treinta de Junio de m i l nove
cientos cuarenta y cinco del T r ibu 
nal Económico-Admin i s t r a t i vo Pro
vincial de León, desestimando ia 
r ec l amac ión respecto de la l iquida
ción per exceso de Timbre en los 
contratos de suministro de aguas con 
destino a riegos, importante dos m i l 
setecientas cuarenta y nueve pesetas 
con ochenta y cinco cén t imos ; ha
biendo sido partes mencionado re
currente y el Sr, Fiscal de esta Ju
r isdicción en nombre de la Adminis
t rac ión General del Estado, 

Fallamos: Que debemos desesti
mar y desestimamos la demanda por 
«Fuerzas y Riegos de] Canal del 
Esla», Sociedad Anón ima» , contra 
el acuerdo de fecha treinta de Junio 
de m i l novecientos cuarenta y cinco 
tomado por el Tr ibuna l E c o n ó m i c o -
Administrat ivo Provincial de esta 
ciudad, desestimatorio de la recla
m a c i ó n que aqué l la interesó por su
puesto exceso de t imbre, el cual se 
confirma en todas sus partes, sin 
hacer expresa impos ic ión de costas 
y dec la rándose la gratuidad del re
curso. Pub l íquese esta resolución en 
la forma acostumbrada y una vez 



firme, devuélTase el expediente ad-
rainístrgtivo a ia oficina de proce
dencia. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y í i rma
mamos. - G . F. Valladares.—Artur© 
FraUe.—Luis Gómez Lubén .—Jorge 
Muñiz .—Rubr icado . —El Magistrado 
D. Antonio V i l l a votó en Sala y no 
pudo firmar. 

Y para que conste y remit i r ai 
Excm©. Sr. Gobernador Civ i l de la 
provincia para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente certificación en 
León a diez de Febrero á e m i l no
vecientos cincuenta y tres—Federico 
de la Cruz.—V.s B,e: E l Presidente, 
G. F . Valladares. 654 

Juzgado comarcal de Pon ferrada 
Den Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado comarcal -de 
Pooferrada. 
Doy fe: Qus ea el juicio c iv i l de 

cegn ic ión seguido en este Juzgado 
con el n ú m e r o 130 de 1952 y del que 
se - h a r á • mér i to , se dictó sentencia, 

. cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva testimoiio a con t inuac ión : 
- Sentencia.—Ea la ciuiaá.^ de P©n-

fcrrada, a • once' de Febrero de m i l 
novecientos cincuenta y tres; vistos 
por el Sr. D,;Paciano: Barri® Naguei -
ra, Juez comarcal de la misma, los 
p r e c e i e n í e s autos de ju ic io c iv i l de 
cognic ión que penden en este Juzga
do' entre partes: de ía una como de
mandante, D.a Elvira iJReg® Barcia, 
mayor 'de-edad, viuda y vecina de 
Madrid,'representada por el Proeu-

. rador D. R a m ó n González Toral , 
bajo la d i recc ión del Letrado.don 
Bienvenido Alvarez Mart ínez, y' de 
la otra como demandados D, Esta-

' nislao Sáechez Gastalez y D.a Ramo
na Fresco, t a m b i é n mayores de edad 
y vecinos de Fuentesnuevas, decla-

' rados en rebe ld ía por SE incompá-
recencia, sobre resolución de contra
to ..de arrendamiento- urbano, por' 
ces ión ilegal de vivienda; y 

Fallo; Que estimando la demanda 
inic ia! de este ju ic io y declarando 
resuelto el,contrato de arrendamien
to que ligaba a d o ñ a Elvira Regó 
Barcia y a D. Estanislao Sánchez 
Cosíalez, debía condenar y condeno 
a los demandados, el expresado don 
Estanislao Sánchez y doña Ramona 
Fresco, a que una vez,esta sentencia' 
adquiera el ca rác te r de firme, des
alojen en el plazo de seis meses y 
dejen a disposic ión de la demandan
te, la vivienda que se menciona en 
el hecho primero de la demanda, 
aperc ib iéndoles de lanzamiento si 
no lo verifican, e imponiéndo les las 
costas del procedimiento. 

Así por está sentencia definitiva
mente juzgando en primera instan
cia, lo p r o o n a c i ó , mando y firmo.— 
Paciano Barrio.—Rubricado. 

Y para su pub l icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a fin 

de que sirva de notif icación a loa 
demandados rebeldes D. Estanislao 
S á n c h e z Castulez y d o ñ a Ramona 
Fresco, expido el p r é s e m e en Poíífe-
ir?.da, a veintisiete de Febrero de 
rail novecientos cincuenta y tres.-— 
Ei Secretario, L . Alvarez.—V,0 B.0: 
E l Juez comarcal, Paciano Barrio. 
1333 N ú m . 371.- 69.30 ptas. 

Cédula 'de notificación 
E l Sr. Juez de i n s t rucc ión de'este 

partido, ea resoluc ión de esta fecha, 
dictada en cumplimiento de canta-
orden de la l ima . Audiencia Provin
cial , dimanada de la causa seguida 
en este Juzgad® con el n ú m . 15 de 
1937, por delito de quebrantainieoto 
de condena, contra Carmen García 
García , ha acordad® que se notifique 
a ésta por medio de la presente, 
como así se hace, al hallarse ésta en 
ignorado paradero, si bien ú l t ima
mente lo tuvo en la-ciudad de León , 
que por auto dictado por dicha A u 
diencia Provincial en tres del actual 
se a c o r d ó declarar extinguida la 
acc ión penal en ia expresada causa, 
por p resc r ipc ión del delito, decla
rando de oficio las costas origina
das. 

Y con ei fin de que sirva áe not if i 
cac ión a la expresada Carmen Gar
cía , de orden de S. S.*9 expido y fir
mo ia presente en ' S a h a g ú a , a vein-
tiocho de Febrero de m i l novecien
tos cincuenta y tres. —Ei Secretario, 
(ilegible), 930 

Anulación de requisitoria 
E l Juzgado de i n s t r u c c i é n de La 

Bañeza deja sin efecto la requisitoria 
publicada en este per iód ico el 11 de 
Febrero ú l t imo , l lamando e intere
sando la captura de los procesados 
en el sumario n ú m . 106 á e 1952, por 
robo, Avel ino Mar t ín Blanco y San
tiago Rodr íguez , por haber sido cap • 
turados. , 

La Bañeza , dos de Marzo de mil 
mevecientos.cincuenta y tres.—Fran
cisco-Alberto Gutiérrez.—JEl Secreta
r io , D a m i á n Pascual. • 982 

sta Sala Audiencia el día d i i ^ s ? 1 
le A b r i l , y hora de las doc- Scho 

Para tomar n a r t . f n . .e ia 
IOS ucj. 

Mai is l r i l i i ra ta I m i m de Lefio 
Don F í a n e i s c o José Salamanca Mar

t ín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
872 de 1952 contra C a s i « o de Astor-
ga, para hacer efectiva la cantidad 
de 498,9J pesetas, importe de cuotas 
al Montep ío de Hosteler ía , he acor
dado sacar a p ú b l i c a subasta por 
t é r m i n o de ocho y condiciones que 
se exp resa rán , los bienes sigujemes: 

1. Dos cajas de Jerez dulce, con
teniendo cada caja dóce botellas de 
tres cuartos de l i t ro cada una. Valo
radas en cuatrocientas cincuenta pe
setas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 

es 
d 
m a ñ a n a . Para tomar part 
tadores, d e b e r á n depositar el 
por ciento d«l valor de IQS b le25 
s'm cuvo requisito no serán adnvi?* 
dos. No se ce leb ra rá m á v que u 
subasta, h a c i é n d o s e adiadicacr 

i provisional al mejor postor, si sn r 
c i tac ión alcanza el 50 por 100 de V 

] t a sac ión y pudiendo ceder a tercer 
i E l ejecutante tiene derecho de tante'" 
! por t é r m i n o de cinco días v, en cas^ 
de no haber n i n g ú n postor que ©frez 
ca el 50 por 100 de la tasacióa W 
bienes le se rán adjudicados autómá 
ticamente por el importe del exnrp' 
sado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se htee públ ico para gene, 
ral conocmiienio, en León, a veínti" 

¡ cinc® de Febrexo .de m i i noveciealos 
• cincuenta y tres.—-F. J. Salamanca 
i Mar i i s .—El Secretario, Eduardo d? 
! Paz del Río. 
' 1348 N ú m . 372.-70,95 ptas. 
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Don Francisco José Salamanca Mar-
t ín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el lúmero 
868 de 1953, contra D. José Francisco 
González, de León , para hacer efec
tiva la cantidad de ,1.414,75 pesetas, 
imparte del Montep ío de la Madera, 
he acordado sacar a públ ica subasta 
por íéraam© de ocho días y condi
ciones que se expresa rán , ios bienes 
siguientes: • 

1. Cinco bancos de carpintería 
con sus correspendientes tornos de 
hierro , en perfecto estado de ítmeio-
namienlo. Valorados en m i l qui
nientas pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar ea 
esta Sala Audiencia el día veiatidés 
de A b r i l y hora de las doce de la 
m a ñ a n a . Para tonj'-r parte les licita-
dores, d e b e r á n depositar el 10 por 
100 del valor de ios bienes, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos. No se 
ce l eb ra r á m á s que una subasta, 
h a c i é n d o s e ad jud icac ión provisio-
E-al ai mejor postor, si su licitación 
alcanza es 50 por 100 de la tasación 
y p u d i e n á o ceder a un tercero. El 
ejecutante tieae derecho, de tanteo 
por t é r m i n o de cinco días y, eIV 
caso de n@ • haber n i n g ú n postor 
que ofrezca el éO por 100 de la tasa
ción, los bienes -serán adjudicados 
a u t o m á t i c a m e n t e por el importe ae 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gen* 
ra l conocimiento, en León, a veiP*! 
cuatro de Marzo de m i l noveciem"» 
cincuenta y t r e s . -F . J. Salanianc* 
M a r í í n . - E i Secretario, Eduardo ae 
Paz del Río, „ ^ „fí.« 1350 - N ú m . 373.-72,60 ptas. 
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